
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00895 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el señor DANIEL VILLA VÉLEZ, se le hace 

saber que, dentro del presente trámite, el cual es un proceso VERBAL - 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, en el cual él fue demandado por la 

señora SANDRA MARCELA BROME SEPÚLVEDA, en representación legal 

de la niña LUCIANA BROME SEPÚLVEDA, su cédula de ciudadanía 

figura con el Nro. 1.152.442.410, sin que figure en el expediente el 

documento descrito en el petitorio. 

 

Remítase copia de este proveído al gestor de autos al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: danielvillavelez@gmail.com 
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